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Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. En el caso
de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, decla-
ración jurada de no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción
del expediente administrativo en la Secretaría General de la
Universidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, el aspirante propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adjudicado
plaza no tome posesión de la misma en el plazo reglamentario
perderá el derecho al desempeño de dicha plaza, excluyén-
dosele de cualquier tipo de Concurso para la provisión de
plazas vacantes de la Seguridad Social de igual o inferior cate-
goría durante un período de doce meses.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de la actuación de los Tri-
bunales podrán ser impugnados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 6 de abril de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora. El Director General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

Relación de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios y Fisioterapeutas de las Instituciones Sanitarias del

Servicio Andaluz de Salud

I. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

Plaza núm. 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias.

Area de conocimiento a la que corresponde: Fisioterapia.
Departamento al que está adscrita: Enfermería, Fisiote-

rapia y Podología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia teórico-práctica en Fisioterapia Especial I.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Clase de convocatoria: Concurso.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de octubre de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que habrán de resolver
Concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en las Resoluciones
de la Universidad de Sevilla de los días 19 de enero de 1998
(BOE de 13 de febrero) y 20 de abril de 1998 (BOE de 20
de mayo), por las que se convocan Concursos para la provisión
de diversas plazas de los Cuerpos docentes de esta Uni-
versidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

La citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 30 de octubre de 1998.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

Este Instituto, por Resolución de 3 de noviembre de 1998,
ha concedido una subvención al Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) por importe
de 3.500.000 pesetas con cargo a la aplicación presupuestaria
01.10.31.01.00.460.00 para financiar actividades formati-
vas y de perfeccionamiento dirigidas al personal de Admi-
nistración Local.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estipulado
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Director, Juan
Luque Alfonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1998, del
Instituto de Estadística de Andalucía, sobre compo-
sición de la Mesa de Contratación del Organismo
Autónomo.

La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, entre las medidas adoptadas para
garantizar la mayor objetividad y transparencia en la contra-
tación administrativa, ha venido a reforzar la consideración
de las Mesas de Contratación como órganos de asistencia
al de contratación, siendo preceptiva su actuación en todos
los procedimientos y formas de adjudicación de los contratos
administrativos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 82 de la citada Ley,
desarrollado por el art. 22 del Real Decreto 390/1996, de
1 de marzo, la Mesa de Contratación estará constituida por
un Presidente, un mínimo de tres vocales y un Secretario,
designados por el órgano de contratación, debiéndose publicar
su composición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
cuando tenga carácter permanente.

Por ello, con el fin de atender a las nuevas necesidades
planteadas, resulta conveniente establecer con carácter per-
manente la composición de la Mesa de Contratación en este
Organismo Autónomo.

En su virtud, de conformidad con las disposiciones citadas
y en relación con las facultades que me confieren la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía; Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
26/1990, de 6 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto
del Instituto de Estadística de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. La Mesa de Contratación del Instituto de Esta-
dística de Andalucía, que asistirá con carácter permanente

al Organo de Contratación para la adjudicación de contratos,
tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: La Secretaria General. En caso de ausencia,
será suplida por el Jefe de Servicio de mayor antigüedad en
el Organismo Autónomo.

b) Vocales:

1. El Jefe del Servicio de Difusión y Síntesis Estadística.
En su defecto, será suplido por un funcionario designado al
efecto por el titular del Servicio.

2. El Jefe de Informática. En su defecto, será suplido
por un funcionario designado al efecto por el titular del Servicio.

3. El Jefe del Gabinete Técnico. En su defecto, será suplido
por un funcionario designado al efecto por el titular del Servicio.

4. El Jefe del Servicio de Estadísticas Económicas. En
su defecto, será suplido por un funcionario designado al efecto
por el titular del Servicio.

5. El Jefe del Servicio de Estadísticas Demográficas y
Sociales. En su defecto, será suplido por un funcionario desig-
nado al efecto por el titular del Servicio.

6. El Asesor Técnico de Planificación. En su defecto, será
suplido por un funcionario designado al efecto por la Secretaría
General.

7. El Interventor Delegado en el Instituto de Estadística
de Andalucía.

8. Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

c) Secretario: El Jefe de la Sección de Administración
General y Personal. En caso de ausencia, podrá actuar como
tal el responsable del Negociado de Contratación.

Segundo. El Presidente podrá designar, en función de
la naturaleza del contrato, los funcionarios técnicos que estime
procedente a efectos de asesoramiento, que participarán con
voz pero sin voto.

Tercero. Para la válida constitución de la Mesa de Con-
tratación se requerirá la presencia del Presidente y del Secre-
tario, o en su caso de quienes les sustituyan, y de al menos
cuatro de los Vocales que la constituyen.

Cuarto. Queda sin efecto la Resolución de este Instituto
de 6 de mayo de 1996, por la que se designa con carácter
permanente a los miembros de la Mesa de Contratación del
Instituto de Estadística de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución comenzará a surtir efectos
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 1998.- El Director, Gaspar J.
Llanes Díaz-Salazar.


